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DOCUMENTO/tÉCNICO DE MÍNIMos (1) NECESARIOS PARA EL ADECUADO
DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA DE EDUCACIÓN BILINGÜE QUE SE

. REALIZA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS ADSCRITO$ AL CONVENIO ENTRE
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA Y EL BRlTISH COUNCIL DE
ESPAÑA. ELABORADO POR LA COMISIÓN MIXTA HISPANo-B~ÁNICA DE .
SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.

1. Introducci6~.

El 1 de febrero de 1996 se finnó un Convenio entre el Ministerio de Educación y
Ciencia, representado porel Ministro D. Jerónimo Saavedra, yel CollStlio Británico en España,
.representado por el Embajador del Reino Unido en España, D. DaVid Brigthy, yel representante .
del British Council D. Peter J. Whittaker Taylor

. El objetivo tbDdam.entaJ de dicho Convenio es"establece.r un. marco de cooperac.iD.'" ~
dentro del cual seaposible desarrollarproyectos curriculares integrados que conduzcan al
.finalde la educación obligatoria a la obtención simultánea de los títulos académicos de ambos
países." (Cláusula l&). Dichos títulos serán, en el sistema educativo españo~ el de Graduado en .
Educación Secundarijl, y en e1.sistema educativo británico....el título equivalente refrendado por
el BñtiSh C&üf'cilen nombre del Gobierno de Su M¡¡jestad Británica, el cual facilitará el acceso
arñivel correspondiente del sistema británico. - . ..-........".

Una vez efectuadas las transferencias educativas del Ministerio de Educación y Cultura
a las distintas Comunidades Autónomas concentras adscritos al citado Convenio, la Comisión
de Seguimiento del mismo que, según dispone la Cláusula ga, es la que supervisará el desarrollo
de 10 previsto en el Convenio y resolverá las incidencias que surjan, ha estimado imprescindible
elaborar el presente DoaJmento Técnico de Mínimos (I) necesarios para el adecuado desarrollo
de esta experiencia en los niveles educativos de infantil y primaria.

En su momento, se hará público el documento relativo a la Educación Secundaria
Obligatoria.

2. Currículos integrados.

Según e~tablecen las Cláusulas 2a a 5a del citado Convenio, los curriculos integrados
incluirán los contenidos que cada parte firmante estime necesarios para que los alumnos que lo
sigan con aprovechamiento puedan optar a alcanzar los titulos antes mencionados.

El MEC y el British Council han elaborado 'conjuntamente, hasta el momento, los
currículos integrados de Educación Infantil y de Educación Primaria. Por parte española el
fundamento legal curricular han sido los Reales Decretos de Enseñanzas Mínimas de Infantil y
Primaria, de ámbito estatal. Por parte británica el Natíonal Curnculum.
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. An!boª-~cuIos integrados serán publicados e.ró_xim~lJmt~cau:lJloletín Ofici.wJel
Estado y Wán impaitidos-eñ'I1lenritiSJi-COOiiCifSCJíOOfy en los Centros de Educación Infantil
y Primaria que figuran en el Anexo del reiterado Convenio (Cláusula sa).

Para que los alumnos sigan con aprovechaníiento estas enseñanzas, la Comisión de
Seguimiento considera que el púmero mínffllQ..,~~~9El!S_lectiv~_a.la semana 9~~_~ebe~
impartirse e~.1eIl8!Jª ing!eS!l.son las siguientes: .
--,.--.: Educación Infantil:. 10 horas.

Educación Primaria, 1D ciclo: 10 horas.
Educación Primaria, 2D ciclo: I1 horas.
Educación Primaria, 3D ciclo: 12 horas.

De ~as.horas, S del>erlan dedicarse al Área de Lengya Ingles!!. y las re5W1tes a las
Áreas de CoriOclnUento del Medio, Educación ArtiStica y Educación F'lSica. .

. .-......-..--~

Dado que estas enseñanzas conducen ala obtención de dos títulos académicos oficiales,
la Comisión.estima que deberían rea1izarsepruebas de evaJuación al final de los tres ciclos de
primaria y pruebas regulares de control y diagnóstico del alumnado. En concreto, la Comisión
considera que las pruebas a realizar deberían ser las siguientes: 1

- EducaciónPrimaria, ID ciclo: pruebaintemareaJizadaporJos profesores de cada·
centro, al finalizar el ciclo. .
Educación Primaria, Z' ciclo: prueba diseñada por la Comisión de Seguimiento,
realizada por profesores del centro y especialistas propuestos por la Comisión,
al terminar el ciclo.
Educación Primaria, 3D ciclo: prueba externa, diseñada, realizada y evaluada por
una cOmisión mixta hispano-británica al finalizar este ciclo.

Con el fin de cooperar en la consecución de los objetivos de esta experiencia de
enseñanza bilingüe, seria pertinente que cada Comunidad Autónoma designara a una unidad de
su Administración educativa como responsable de la gestión de todos los aspectos pedagógicos
de la misma. .

. En su momento, y en otro documento técnico, la Comisión de SegUimiento establecerá
las pruebas de evaluación que deberán efectuarse en la Educación Secundaria Obligatoria.

3. Seguimiento y control del Convenio.

La Cláusula 6" dispone que: "Ambasparlespodrán contralar,a través de sus Servicios
de Inspección, el cumplimiento de los términos concertados en el currículo". Respecto a la
parte española, y dado que la función de evaluación y control de los centros educativos ha sido
transferida a las Comunidades Autónomas, serán éstas las que ejerzan la competencia de realizar
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la inspección y seguimiento de la experiencia bilingüe. De la parte británica, será el British
Councd el responsable de ereau"ir el"segi'iiniíeiiío aeraap1icación y desarrono del curricu1o.

4. Profesorado especialista en inglés.

Las Cláusulas -¡a ysa del Convenio se refieren al profesorado que ha de llevar a cabo esta
experiencia: "Se estimulará la colaboración d8 profesores brit4nicos (brit4nicos) que se
incorporen durante uno o más cursos a la plantilla de los centros españoles... "La selección
y fonnación de dicho profesorado será realizada conjuntamente por las partes firmantes.

En cuanto a la previsión de profesores especialistas en inglés (españoles o b~co~)
necesarios para nevar a cabo esta experiencia en Educa~ónInfantily P{imaria, la Comisión
consideni qúe. coino norma general. seria nécesario Un profesor especialista en inglés para cada
dos grupos de alumnos. y respecto al conjunto de la· plantilla de los centros la siguiente
composición: .

Centros de E.P. de una línea: lliro~es~rese§p~alistJ
Centros de E.P. de dos líneas: 9 profesores especialistas.
Centros de E.P. de tres lineas: 13 profesores especialistas.

De estos conjuntos de profesores. la Comisión estima que un número adecuado de ellos
debería ser profesorado británico; más concretamente. en los centros de una linea debería haber
t profesores británicoss y 4 en los de dos o tres líneas (uno por cada ciclo). En el supuesto de
que las A<IrnmistracJOnes educativas pusiesen en marcha las secciones lingüísticas, que están
creadas en estos centros. el número necesario de profesores especialistas en inglés se reduciría
considerablemente.

5. Procedimiento administrativo sobre el profesorado británico.

Respecto al procedimiento administrativo para la realización y gestión de los contratos
del profesoradQ británico, que tendrá que nevar a cabo cada Comunidad Autónoma en· su
ámbito de competencia, la Comisión recomienda los siguientes criterios:

a) Entre enero y febrero de cada año, cada ColllWlidad Autónoma consultará, como estime
. pertinente, a los profesores británicos si desean continuar o no en su puesto durante el
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siguiente curso escolar, en el supuesto de que hubiesen' sido evaluados positivamente.
Los datos del núMero de profesores británicos que cada C.A contratará para el próximo
curso serán raeñítados a la Comisión de Seguimiento antes del último día hábil de
febrero."'--

b) Una gestión adecuada del Convenio implica la existencia de un mismo procedimiento
administrativo, de forma que las actuaciones necesarias para la realización de los
contratos, pago de nóminas, etc., sean semejantes y no se produzcan desigualdades
entre el profesorado britániCo por el hecho de prestar sus servicios en distintas CC.AA.
Los principales aspectos del manual de procedimiento respecto a estos profesores son
los siguientes:

.Nombramiento de un responsable de la gestión administrativa en cada C.A,
cuya misión básica cOnsistirá en colaborar con cl órgano que representa a la
parte española (Centro de Investigación yDocumentación Educativa del MEC).
Aprobación de un mismo tipo de contrato en el que se establezca un salario y
condiciones laboraJesiguales para todos los profesores.
Rea1ización, fiscalización y aprobación de los contratos por los responsables de
cada CA, antes del día 15 de septiembre,
Unificación, de acuerdo a los criterios establecidos por el Ministerio de
Economfa y Hacienda, de las retenciones por IRPFen todos los territorios.
Compromiso de realización de todos los trámites necesarios para que los
profesores, incluso si se trata del primer contrato, perciban su salario el 30 de
octubre como fecha límite. Si esto no fuera posible en algún caso, compromiso
de tramitar con una entidad bancaria o porcualquier otro medio un anticipo
exento de intereses.
Equiparar los seguros médicos y restantes seguros sociales, de forma que todos
los profesores tengan los mismos derechos, independientemente de su ubicación
territorial.

6. Epílogo.

La Comisión reitera la importancia de esta experiencia, única en Europa por su magnitud
y contenido, y su propósito de que sus resultados sean lo más positivos posibles. Para ello
considera imprescindible que los centros adscritos a este Convenio puedan d~arrollarestas

enseñanzas de acuerdo con los mínimos técnicos necesarios descritos en este documentó. La"
. Comisión continuará estttdíando el desatroll~ de la aplicación del Convenio en los meses
siguientes con objeto de optimizar su ejecución y conteriidos para la correcta consecución de
los objetivos fijados.

Si alguna de las Admiriistraciones Educativas con centros adscritos al Convenio
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-considerata que, por los motivos que fueren, no esté en condiciones de poder áplicar estos
mínimos, quizás ttp~a que plant~ la P2~~i!i.!!~~~_jlba.!!~mJ.~.J!l¿~ció~ ~~
.experienciil en sus ~die -aliéiiti esta opción; al contrario, animamos a las
XJiñiñ'jSiCaciones'ooíñ~~ei a proseguir la experiencia, pero somos conscientes de que unas
ensefianzas de este calado sólo pueden tener éxitoA.~- ~9J!,-".!Q.~~~~!2~,l!!:.J~~s
imprescindibles que, según nuestro criterio, son los enumerados. -
~ ..-~J"JlII~

En todo caso, esta Comisión queda a disposición de las Administraciones Educativas
correspondientes pata dilucidar cuantas dudas pudieran surgir sobre la interpretación de este

. documento o sobre aquellas cuestiones que no hayan sido contempladas. Para infonnaciones
o aclaraciones complementarias rogamos se dirijan al Centro de Investigación y Documentación
Educativa (CIDE) (ClGeneraI Oraá, 55, 28006-Madrid), sede de esta Comisión.

Madrid, 17 de febrero dd 2000.
LOS CQ..PRESIDENTES DE LA COMISIÓN DE

SEGUIMIENTO DEL CONVENIO MEClBRITISH COUNCIL,

Por parte británica,

Fdo.: Peter Sandiford,
Presidente del British Council de Espafia.

Por pane espafiola,

Fdo.: Jesús Busto Salgado,
Director del Centro de Investigación y
Documentación Educativa.
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